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- Trabajo especial sobre organismos de Alemania Federal, 
España, Estados Unidos, Francia, Reino Unido. 

- Artículos y legislación de: 

Alemania Federal  

. Ley de Asistencia Social para la Juventud (JJC). Nueva 
redacción con texto ordenario al 25/IV/77. 

Bgbl. I, nº25, 28/IV/77. Das Deutsche Bundesrecht TVC-VH 40. 

. Nuevas regulaciones de la protección de la juventud en pu-
blico. Publicaciones nocivas a la juventud, modificaciones 
al C. Penal, normas laborales, etc. Banz. 7.5.1985, Ne 84-a. 

. La Juventud. Comentario publicado en La realidad alemana, 
publicado por la Repcjhlica Federal Alemana. 6ta; edición, 87. 

.Comunidad Económica Europea  

. Los jóvenes en la CEE. Empleo, oportunidades, etc. European 
Fila nº 3/84. 

Francia  

. D. 85-525 del 13 de mayo de 1985 que establecá la aplica-
ción del artículo 9 de la L.nº 85-17 del 4-1-85 relativa a 
préstamos a matrimonios jóvenes. 

Suecia  

. Medidas en Suecia para combatir el desempleo juvenil, por 
Brigitta Magnusson. Instituto Sueco. 1981. 
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ESTADOS UNIDOS  

. Cuerpo juvenil de conservación. 

Fuente: Código de los Estados Unidos, edición 1O7f, título IG, 

capituld 37, páginas 903/904. 

. Programa de oportunidades econ6micas. 

Fuente: Código de los Estados Unidos, edición 1976, titulo 42, 

capítulo 31,. 

FRANCIA 

.Ministerio del tiempo libre, la juventud y los deportes. Orienta 

ciones generales para 1984 en materia de juventud. 

"Assemblée Nationale" NI] 1.735, Anexo nc 36, de 6.10. 83. 

Extracto. 

REINO UNIU0 

. El servicio de la juventud. 

Fuentes: . "Britain 1981", publicación oficial del Reino Unido. 

. "Servicios sociales en Gran Bretaña", preparat'o por 

los servicios de información británicos para la Ofi-

cina Lentlal de Información, Londres (1976). 
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REPUbLICA FEDERAL DL ALEMANIA  

. Autoridades del Bienestar juvenil 

. Misiones de la Comisión de bienestar Juvenil 

Síntesis extraída de la Ley de bienestar juvenil, 

de 9 de julio de 1922, texto actualizado de 25.4.977. 

(Gesetz fUr Jugendwohlfbrt, Das Deutsche Bundesrecht V G 10) 
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*REPUDLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

Ley de bienestar juvenil  

de 9 de julio de 1922, texto actualizado de 25.4.1977 

(Gesetz fUr Jugendwohlfabrt, Das Deutsche Dundesrecht V G 10) 

Parte II 

Autoridades del bienestar juvenil 

1. Departamento de la Juventud 

a) Lompetencia 

Art. 4, Funciones del Departamento de la Juventud 

Son funciones del Departamento de la Juventud: 

1. el cuidado de la niñez bajo tutela de instituciones 

de acuerdo a los previstos de los artículos 27 a 36, 

2. la colaboraci6n en los organismos de tutoría de acuer-

do a los previstos de los artículos 37 a 54a, 

3. la colaboración en la enseñanza de apoyo, la aistencia e-

ducaciones) voluntaria y la enseñanza tutelar de acuer-

do a los previstos de artículos 55a a 77, 

4. la asistencia judicial juvenil seeún las disposiciones 

de la ley de tribunales juveniles, 

5. la colaboración en la supervisión del trabajo de menores 

y de j6venes, según las disposiciones de legislación es-

tadual pertinentes, 

6. la colaboraci6n en la protección de hu6rfanos de guerra 

e hijos de inválidos de guerra, 

7. la colaboración en la sistencia a los j6venes junto a 

las autoridades policiales, especialmente en la coloca-

ci6n en custodia preventiva, según disposici6n legal es-

tadual pertinente. 
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Artículo 5 Utrus funciones del Departamento de la Juventud 

(1) Además son funciones del Departamento de la Juventud, 

el promover, y dado el caso, crear y fomentar instituciones 

y organizaciones necesarias para el bienestar de la juventud 

en especial para: 

1. el asesoramiento de consultas sobre educaci6n, 

2. ayuda para la madre y el niño antes y después del parto, 

3. albergue y educaci6n de lactantes, infantes y de niños 

en edad de obligatoriedad escolar y que est6n fuera del 

sistema escolar, 

4. asistencia educativa de ladtantes, niños pequeños y j6-

yenes en el marco de la sistencia de salud, 

5. recreación general de niños y j6venes así como asisten-

cia educativa de niños y j6venes en el marco recreativo 

familiar, 

6. asistencia de tiempo libre, formaci6n politica y encuen-

tros internacionales, 

7. asistencia educativa durante la preparaci6n profesional, 

formaci6n y capacitación ocupacional inclusive la coloca-

ción fuera de la casa paterna, 

8. medidas educativas en la protección juvenil y para meno-

res en situación riesgosa. 

Las medidas de los inc. 1 y 5 a 7 pueden ser extensivas aún 

a jóvenes de más de 18 años. 

(2) i-ara las funciones según el apartado 1 le incumben todas 

las instalaciones y organizaciones asi'como la promoción de 

las asociaciones juveniles y otras comunidades juveniles den-

tro de su autonomía estatutaria en la actividad responsable, 

en particular: 

2 
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1. su acción en luis rens mencíonads en el apartado 1 núme-

ro 6 

2. el adiestramiento y perfeccionamiento de sus colaboradores, 

3. el establecimiento y mantenimiento de hogares juveniles, lo-

cales de tiempo libre y de adiestramiento, 

(3) El Departamento de la Juventud tendrá en consideración las 

diversas directivas básicas de la enseñanza y las instalaciones 

y organizaci6nes cue esten a disposición para el bienestar de 

la jutientud, para cooperar en su efectivizaci6n. En tanto haya 

instalaciones y orwnizaci6n aptos pertenebientes a organismos 

de la aistencia de jóvenes libres, se abstendrá de ampliar o ad-

quirir instalaciones u organizaci6nes propias. Si el habilitado 

para obtener asistencia personal, por apelación a sus derechos 

de acuerdo al articulo 3 no desee utilizar los servicios de la 

correspondiente organización libre de asistencia juvenil, él De-

partamento de la Juventud tiene la obligación de procurar la 

prestación necesaria por otra organización adecuada. 

(4) Sujetos de la asistencia juvenil libres son: 

1. organizaciones libres del bienestar de la juventud, 

2. agrupaciones juveniles y otras asociaciones de la juventud, 

3. personas jurídicas cuya finalidad sea la promoción del bien-

estar de la juventud, 

4. las iglesias y demás sociedades de culto de derecho p6blico. 

(5) La legislación estudual determinará la aplicación de los 

apartados 1 a 3. 

>., 
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Artículo 6 Funciones de la asistencia educativa 

(1) Para los fines del artículo 5 apartado 1 le corres-

ponde garantizar, en el marco de las organizaciones y áso«:.! 

ciaciones, la asistencia eductaiva necesaria para menores 

de manera oportuna y suficiente. 

(2) Para todo menor individual al que deba garantizársele 

la asistencia para la educación de acuerdo a los previs-

tos de artículos 4 6 5, se le proveerá del sustento nece-

sario en un familia fuera de la de sus progenitores, en un 

pensionado u otro establecimiento. 

(3) Si en el marco de la asistencia educativa según apar-

tados 1 y 2 en relación con el artículo 5 apartado 1 se 

dispusiera una medida para la educación escolar o profesio-

nal, incluida la de tipo de adiestramiento en un oficio, po-

drá, tal medida, extenderse más allá de la entrada en la ma-

yoría de edad, cuando el interesado así lo solicite y de mues-

tras de estar dispuesto a colaborar en el logro de dicha me-

dida. La.solicitud podrá ser presentada dentro de los 6 meses 

anteriores a la entrada en la mayoría de edad. Serán de apli-

cación los artículos 80 a 84. 

(4) Las disposiciones de los apartados 1 a 3 no serán de apli-

cación cuando se trate de subsidios a la enseñanza. 
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Articulo 15 Misiones de la Comisi6n para el 

Bienestar de la Juventud 

La Comisi6n para el Bienestar de le Juventud se ocu- 

.2 de les fines e',1 fr!enetar de la juventud en su es- 

tímulo y fomento. Decide cnn respecto a los asuntos de la 

asistencia juvenil en lo atinente a los medios propuestas, 

las ratificaciones de las reuniones directivas y conclu-

siones a oue arriben la asamblea de representantes. De-

berá entender en las cuestiones de bienestar juvenil por 

las decisiones de la asamblea de representantes y tiene 

derecho a presentarles propuestas. Se reunirá, según fue-

ra preciso, al emnos seis veces por año y se prodrá convo-

car a propuesta de por lo menos un tercio de los miembros 

con derecho a voto. 

s- 
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ESPAÑA 

CONSEJO DE  LA JUVENTUD  DE ESPAÑA 

En el año 1983, por ley ng 18 de 16 de noviembre del mismo 

año, se instituye el Consejo de la Juventud de España como enti 

dad de derecho público con personalidad jurídica propia y plena 

capacidad para el cumplimiento de sus fines, siendo el primordial 

el de ofrecer un cauce de libre adhesión para propiciar la par—

ticipación de la juventud en el desarrollo político, social, e—

conómico y cultural de España. 

Su relación con la Administración del Estado tiene lugar a 

través del Ministerio de Cultura. 

La ley 18/83 establece sus funciones, entre otras: realizar 

estudios e informes relativos a la problemática y a los intere—

ses juveniles, fomentar el asociacionismo juvenil, la comunica—

ción, relación e intercambio entre las organizaciones juveniles 

de los distintos entes territoriales, proponer a los poderes pú 

blicos la adopción de medidas relacionadas con el fin que les es 

propio. 

Dispone esta ley quienes pueden ser miembros del Consejo, y 

'cuales son sus órganos (Asamblea, Comisión Permanente, Comisio—

nes especializadas y Comité de Relaciones Internacionales). 

Se alude a los recursos económicos del organismo y se esta—

blece la jurisdicción administrativa cara los rcuraos contra 

sus actos administrativos. 
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2.— 

Finalmente, se hace referencia a la exención tributaria 

absoluta de que, en la misma medida que el Estado, goza este 

Consejo. 

Una comisión gestora del Censejo se constituye por Orden 

de 4 de abril de 1984, norma qué establece su composición y 

las disposiciones para su funcionamiento. Esta comisión asume 

las funciones ejecutivas del Consejo hasta la constitución de 

la primera asamblea general y'la elección de la Comisión per—

manente. 

TEXTOS LEGALES: 

. LEY 18/83 de 16 de noviembre. 

"Boletín Oficial del Estado" de 26/11/83, p. 32.071 

Fe de errata:"B.O.E." de 14/1/84, p. 987 y "0.0.E." de 
25/1/84, p. 1945. 

. ORDEN de 4/4/84. 
"Boletín Oficial del Estado" de 27/4/84, p. 11.523. 

n.f. 
mayo 86 
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donde se encuentra s Atada la fábrica utilizadora  

Fecha: 
El exportador, 

Ilmo, Sr. Director genera del SENPA. 
i • 

ANE O NUMERO 

Sustitución do importaciono de azúcar en sistema de reposición 

' con franquicia arancelaria or azúcar de producción nacional 

Orden de entrega número 
A efectuar por la azucare = de  

en   
). 

A favor de la firma  
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la cantidad de  kilo ramos de azúcar corespondien- 
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Madrid, 
El Direct r general del SENPA, 
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 (1) 
Ptas./kg (2) 

 

 

 

(1) Cuatro meses después de la fecha e emisión del certificado de 

la Dirección General de Exportación. 
'3) El fijado por el FORPPA el dia de la solicitud del certificado 

de la Dirección General de Exportación. 

MINISTERIO DE CULTURA 

9402 ORDEN de 4 de abril de 1984 por la que se cons- 

tituye la Comisión Gestora del Consejo de la Ju-
ventud de España y se establecen las normas de 

su funcionamiento. 

Ilustrísimos señores: • 
La disposición transitoria primera de la Ley 18/1983, de 

16 de noviembre, del Consejo de la Juventud de España prevé 

en su párrafo primero la constitución de una Comisión Ges-

tora que asumirá las funciones ejecutivas del Consejo hasta 

que quede constituida la primera Asamblea general del mis-

mo y sea elegida la correspondiente Comisión Permanente. 

En su virtud, previo acuerdo con las Entidades juveniles 

que han participado en los estudios y propuestas relativos 

a dicha Ley, con la aprobación de la Presidencia Gobier- 

no, de acuerdo con lo establecido en el artículo 130.2 de la 

.Ley do Procedimiento Administrativo, • 

He tenido a bien disponer: 

Articulo 1.° Se constituye la Comisión Gestora del Con-

sejo de la Juventud de España, la cual, de conforniidad con 

lo establecido en el párrafo primero de la disposición tran-

sitoria primera de la Ley 18/1983, de 18 de noviembre, asu-

mirá las funciones ejecutivas de dicho Consejo hasta el mo-

mento en que quede constituida la primera Asamblea General 

de aquél y sea elegida la correspondiente Comisión Perma-

nente. 

Art. 2.° En orden a la cofistitución del Consejo de la Ju-

.ventud de España, la Comisión Gestora realizará, de modo 

PRopecífico, las siguientes funciones: 

Proponer y acordar con el Ministerio de Cultura, en 

el walazo máximo de un año desde la publicación de esta 

n)st-'en• el texto de la convocatoria de la primera Asamblea 

en,s1 Consejo, en la que se especificarán los criterios determl-

t•nentes del número de delegados de dicha Asamblea y se 

• .1 

m. 101 27 abril 1984 
11523 

insertará el orden del día a tratar, incluyéndose un punto 

referido a la preparación del Reglamento del Consejo y la 

constitución de una Comisión a tal efecto, 
2. Velar por el cumplimiento de lo establecido en la 

Ley 18/1083, acerca del acceso al Consejo de todas aquellas 

Entidades que lo soliciten y tengan derecho a ello. A este 

fin establecerá los mecanismos de comprobación que estime 

conveniente. 

Art. 3.° 1. La Comisión Gestora del Consejo de la Juven-

tud de España estará compuesta por: 

a) Un representante por cada una de las organizaciones 

juveniles políticas siguientes: 

Juventudes Socialistas de España. 
Nuevas Generaciones de Alianza Popular. 

Unión do Juventudes Comunistas de España. 

b) Cinco representantes do la Asamblea de Entidades Ju-

veniles Educativas y Servicios. 
c) Un representante por cada uno de los Consejos de la 

Juventud de las siguientes Comunidades Autónomas: 

Cataluña. 
La Rioja. 

'Galicia. 

d) Un representante del Ministerio de Cultura, con voz 

pero sin voto, designado por el Director general de Juventud 

y Promoción Sociocultural de entre los funcionarios adscritos 

a la misma. 

Art. 4.° La presidencia de la Comisión Gestora correspon-

derá, con carácter rotativo y por períodos de un mea, a los 

representantes de los grupos a), b) y c) del artículo ante-

rior, según el orden que se acuerde en el seno de la Comi-

sión. 
La Comisión elegirá de entre sus miembros un Secretario, 

que actuará durante todo el periodo de funcionamiento de 

la misma. 
Art. 5.°  1. La Comisión Gestora se reunirá previa convo-

catoria del Presidente por iniciativa propia o a solicitud de 

la mayoría de sus miembros. En todo caso los acuerdos 40 

adoptarán por un mínimo de ocho votos favorables. 

2. En todo lo po previsto en esta Orden la Comisión Ges-

tora adecuará su funcionamiento a lo prevenido en el capítu-

lo segundo, titulo primero, de la Ley de Procedimiento Admi-

nistrativo. 
• 

Art. 6.° A los efectos previstos en la disposición transito-

ria segunda de la Ley 18/1983, de 18 de noviembre, el Mi-

nisterio de Cultura, a través de la Dirección General de 

Juventud y Promoción Sociocultural, prestará asistencia ma-

terial y técnica a la Comisión Gestora. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las Organizaciones y Entidades a que se refiere el apar-

tado 1 del articulo 3.° de esta Orden celebrarán reunión cons-

titutiva de la Comisión Gestora, dentro dei plazo de diez días 

siguientes al de la publicación de aquélla en el •Boletín Ofi-

cial del Estado•. En la misma se elegirán los cargos a que 

se refiere el artículo 4.° 
Dentro de los tres días siguientes al de dicha reunión se 

remitirá a la Dirección General de Juventud y Promoción 

Sociocultural copia del acta correspondiente, autorizada con 

la firma de quienes hubieran constituido la Mesa designada 

entre los presentes en el acto para su presidencia y dirección. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.—Quedan sin efecto las Resoluciones de la Direc-

ción General de Juventud y Promoción Sociocultural de 30 de 

enero de 1980 (•Boletín Oficial del Estado• del 23 de junio) 

y 3 de junio de 1980 (•Boletín Oficial del Estado. del 24 del 

mismo mea), en las que so reconocía, respectivamente, a la 

Asamblea de Entidades Juveniles Educativas y Servicios 

(AEJES) y a la Mesa de Organizaciones Juveniles Políticas 

de España (MOPJE). 
Segunda.—La presente Orden entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado•. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 

Madrid, 4 de abril de 1984. 
SOLANA MADARIAGA 

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Juventud 

y Promoción Sociocultural. 
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La Ley no prete e condicionar. la  futura regulación do la 

Administración peri rica del Estado que pueda resultar de la 

culminación del pro eso de transferencias que debe llevarse 

a cabo de acuerdo co los Estatutos de Autonomía promulgados. 

Artículo primero. 

De acuerdo con lo previsto en el articulo 154 de la Cons-

titución, el Delegado ue nombre el Gobierno en cada Comu-

nidad Autónoma se d nominará Delegado del Gobierno, y di-

rigirá la Administrac •n del Estado en el territorio de la 

Comunidad Autónoma la coordinará, cuando proceda, con la 

Administiación propia • la Comunidad. 

Articulo segundo. 

• . El Delegado del Go • ierno será nombrado y separado por 

Real Decreto acordado n Consejo de Ministros, a propuesta 

del Presidente del Gobier o. 

Artículo tercero. 

1. El Delegado del G bierno tendrá las incompatibilidades 

establecidas con carácter general para los altos cargos de la 

Administración del Estado 
La responsabiiidad ci '1 y penal del Delegado del Go-

tierno, por los actos reali dos en el ejercicio de sus funciones 

o con ocasión de las mis as, será exigible ante la Sala com- 

. potente del Tribunal Supr ino, de acuerdo con lo previsto en 

las Leyes. 

(....)4rtíctilo cuarto. 

1. El Delegado del Gobi no tendrá su sede en la localidad 

donde la tenga el Consejo d Gobierno de la Comunidad Autó- 

noma, salvo que. el Consejo Ministros, atendidas las circuns- 
salvo, en todo caso, lo que pueda 

tancias, acuerde otra cosa, y 
disponer expresamente el c espondiente Estatuto de Auto-

momia. 
2. En caso de ausencia, ante o enfermedad el Delegado 

del Gobierno será sustituido r el Gobernador civil de .a pro- 
de y. en su defecto, por el Go- 

vincia donde aquél tenga su 
bernador civil más antiguo d las provincias comprendidas en 

el territorio de la Comunidad utónoma. En las Comunidades 

Autónomas uniprovinciales el s stituto será designado por acuer-

do del Consejo de Ministros. 

Articulo quinto. 

El Delegado del Gobierno os ta la representación del Go- 

bterno en el territorio de la munidad Autónoma y ejerce 

su superior autoridad sobre los Gobernadores civiles y sobre 

todos los órganos de la Adminis ración civil del Estado en el 

territorio de la Comunidad Autón a. 

Articulo sexto. 

Corresponde al Delegado del Go terno: 

a) Dirigir y coordinar la Ad 
en el ámbito de la Comunidad Aut 
a las directrices del Gobierno, las 
ordenar la actividad de sus servicios 
• b) Mantener las necesarias relee 
dinación de la Administración del 
nidad Autónoma. 

c) Ejercer cuantas otras 
namlento jurídico estatal. 

Artículo séptimo. 

Para el cumplimiento de las func ones de dirección de la 

Administración del Estado a que se refiere esta Ley, podrá 

constituirse una Comisión que, presi "da por el Delegado del 

Gobierno, estará integrada por los Go amadores civiles de las 

provincias comprendidas en el territor de la Comunidad Au-

tónoma y por los titulares de los órgan s y servicios periféricos 

que el Delegado del Gobierno considere portuno. Para las islas 

Baleares y Canarias podrán formar pa e de esa Comisión los 

Delegados del Gobierno de cada isla. 

Articulo octavo. 

El Delegado del Gobierne facilitará a Consejo de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma y, a través de él, a su Asamblea 

Legislativa, la información que precisen ara el mejor ejercicio 

de sus competencias. Asimismo, los Or nismos de la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma f alitarán al Delegado 

del Gobierno la información que éste soli te, a través del Pro- 

sidente de la Comunidad Autónoma, para e 
de sus fines. 

mejor cumplimiento 

Artículo noveno. 

Los Delegados del Gobierno elevarán nualmente al Go-

tierno un informo sobre el funcionannent de la Administra-

ción civil del Estado en el ámbito de la Co unidad Autónoma 

en que ejerzan su jurisdicción. 

Artículo décimo. 

1. Los Delega ••s del Gobierno recibirán, a través de la Pre-

sidencia del Gobi rno, las instrucciones precisas para el ejer-

cicio de sus funcio es. 
2. Asimismo m atendrán la comunicación necesaria con les 

distintoS Departan' ntos ministeriales, a los que podrán elevar 

informe sobre las • cationes o asuntos de la específica compe-

tencia de aquéllos. 

Articulo undécimo. 

El Delegado del obierno podrá asumir y ejercer las fun-

ciones propias del 5 obernador civil de la provincia en que 

radique su sede cua do así se determine en el Real Decreto 

de nombramiento. En odo caso, en las Comunidades Autónomas 

uniprovinciales el Do gado del Gobierno asumirá y ejercerá 

las funciones que las oyes y demás normas vigentes atribuyen 

al Gobernador civil. 

DISPOS IONES ADICIONALES 

Primera.—Se autoriza al Gobierno para dictar las disposicio-

nes necesarias en desarr• io de la presente Ley. 

Segunda.—Por el Mint torio de Economía y Hacienda se ha-

dispuesto en la presente bilitarán los créditos ne esarios para dar cumplimiento a lo 
y, a medida que vayan efectuándose 

los correspondientes nom amientos de Delegados del Gobierno 

en las Comunidades Autón mas. 

DISPOSI IONES FINALES 

Primera.—Quedan derog dos los Reales Decretos 2238/1990. 

de 10 de octubre; 739/1981, e 24 de abril, y cuantas disposicio-

nes es opongan a lo estableci o en la presente Ley. 

Segunda.—La presente Le entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el • oletín Oficial del Estado-. 

Por tanto, 
Mando a todos los españole., particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta ey. 

Palacio de la Zarzuela, Ma id, a 18 de noviembre de 1983. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

31092 LEY  18/1983' de 18 de noviembre, shommualia del 
Gtogroosime~easéiasewo- Consejo de la Juventud de 
España. 

JUAN CARLOS I, 

REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley: 

Artículo primero. 

1. Se instituye el Consejo de la Juventud de España como 

entidad de derecho público con personalidad jurídica propia 

y plena caPacidad para el cumplimiento de sus fines, que se 

regirá por las disposiciones de la presente Ley y normas que 

la desarrollen. 
2. Constituye el fin esencial del mismo ofrecer un cauce 

de libre adhesión para propiciar la participación de la juventud 

en el desarrollo político, social, económico y cultural de España. 

3. El Consejo de la Juventud se relacionará con la Admi-

nistración del Estado a través del Ministerio de Cultura. 

Articuló segundo. 

Corresponde al Consejo de la Juventud de España el ejer-

cicio de las siguientes funciones: 

a) Colaborar con la Administración mediante la realización 

de estudios, emisión de informes y otras actividades relacio-

nadas con la problemática e intereses juveniles que puedan 

serie solicitados o acuerde formular por su propia iniciativa. 

para lo cual podrá tener acceso a la información del Galina) 

Nacional de Documentación e Información de la Juventud. 

b) Participar en los Consejos u Organismos consultivos que 

la Administración del Estado establezca para el estudio do la 

problemática juvenil. 
e) Fomentar el asociacionismo juvenil estimulando su crea-

ción y prestando el apoyo y la asistencia que le fuese re-

querida. 
d) 'Fomentar la comunicación, relación e Intercambio entre 

las organizaciones juveniles de los distintos Entes territoriales 

y, de modo especial, las relaciones con las Entidades interesa-

ciativas que tengan como fin la representación y participación 

de la juventud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 199.2 

de la Constitución. 
e) Representar a sus miembros en los Organismos iirerna-

clonales para la juventud de carácter no gubernamental. 

atribuc 

inistración civil del Estado 
noma, e impartir, conforme 
strucciones necesarias para 

nes de cooperación y coor- 
stado con la de la Comu- 

ones le confiera el orde- 
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fl Proponer a *los poderes públicos la adopción de medidas relacionadas con el fin que le es propio. 
Artículo tercero. 

1. Podrán ser miembros del Consejo de la Juventud de España: 

a) Las Asociaciones Juveniles o Federaciones constituidas por éstas, reconocidas ic:gaimente como tales, que tengan im-plantación y organización propias, al menos, en quince pro-vincias y cuenten con un número minimo de 5.000 socios o afiliados. 
b) Las Secciones Juveniles de las demás Asociaciones. siem-pre que aquéllas reúnan los siguientes requisitos: 
1. Que tengan reconocidos estatutariamente autonomía fun-cional. organización y gobierno propios para los asuntos es-pecificamente juveniles. 
2. Que los socios o afiliados de la Sección Juvenil lo sean de modo voluntario, por acto expreso de afiliación y se iden-tifiquen como tales. 
3. Que la representación de la Sección Juvenil corresponda a órganos propios. 
4. Que tengan la implantación y el número de socios o afiliados que sé establecen con carácter mínimo en el párrafo anterior. 
cl Las Asociaciones Juveniles que. constituidas con la fi-nalidad de prestar servicios a la juventud y con independencia de su número de socios o afiliados. tengan implantación, al menos, en 15 provincias y presten servicios a 10 000 jóvenes, anualmente, como minimn. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para acreditar el cumplimiento de las condi-ciones requeridas. 
d) Las Secciones Juveniles de otras Asociaciones. siempre que aquéllas realicen fines similares a los del párrafo anterior. con igual carácter v requisitos En todo caso. deberán acreditar que constituyen un óresno diferenciado de la Asociación co-rrespondiente con Plena autonomía para la programación y dirección de actividades juveniles y para la relación y repre-sentación. a efectos de sus fines singulares, ante terceros asi como que estén constituidos y dirimidas por jóvenes 
e) Los Consejos de la Juveettici o Entidades equivalentes. reconocidos por las correspondientes Comunidades Autónomas en sus respectivos territorios. 
2. La incorporación al Consejo de una Federación excluye la de sus miembros por separado. 
3. La condición de miembros de un Consejo de Juventud o Entidad equivalente de una Comunidad Autónoma es com-patible con el derecho a incorporarse al Consejo de la Ju-

ventud de España. siempre que la Entidad candidata este in-cluida en alguno de los párrafos a), b), c) y d) del apartado 1 de este articulo.' 
4. El Consejo podrá admitir miembros observadores cuyos derechos y deberes se regularán reglamentariamente. 

Artículo cuarto. 

Las Organizaciones v Entidades comprendidas en el articulo anterior podrán formar parte del Consejo de la Juventud de España. siempre que lo soliciten a la Comisión Permanente del Consejo y cump'imenten las condiciones e requisitos que se fijen reglamentariamente En todo caso. la  estructura interna y funcionamiento de aquéllas deberán ser democráticos y ma-nifestarán expresamente su acatamiento a la Constitución. 
Articulo quinto. 

El Consejo de la Juventud de España contará con los si-guientes Organos: 
a) La Asamblea. 
b) La Comisión Permanente. 
c) Las Comisiones especializadas. 
d) El Comité de Relaciones Internacionales. 

Articulo sexto. 

1. La Asamblea es el órgano supremo del Conse¡o y estará constituida por los miembros de éste, que concurrirán: 
a) De dos a cinco delegados, los miembros de los gru- pos a) y del apartado 1 del artículo tercero, en función del número de socios o de afiliados, tuya proporcionalidad se fijará reglamentariamente. Un delegado más para los mismos grupos que tengan implantación en más de 35 provincias y superen, en cada una, la cifra de 200 socios o afiliados. b) Con un minimo de dos delegados. los miembros de los restantes grupos del apartado y articulo expresados en los tér-minos que reglamentariamente se determinen. 
2. La Asamblea elegirá por un período de dos años a un Presidente, dos Vicepresidentes, un Secretario y un Tesorero, en la forma que reglamentariamente se determine. 

Artículo séptimo. 

La Comisión Permanente es el órgano encargado de ejecutar los acuerdos de la Asamblea; promueve la coordinación y co- 

municación entre las Comisiones -v asume la dirección y re-presentación del Consejo cuando la Asamblea no esté reunida. Estará compuesta por los cargos que se especifican en el ar-ticulo sexto, 2. y por un Vocal por cada una de las Comisiones especializadas v del Comité de Relaciones Internacionales, ele-gidos, estos últimos, en el seno de las mismas. 
Articulo octavo. 

1. Las Comisiones especializadas son órganos del Consejo a través de los cuales cumple éste las funciones que le son propias. sin perjuicio de las competencias de la Asamblea y de la Comisión Permanente. 
2. Para el cumplimiento de los fines del Consejo, y con-cretamente de los señalados en el apartado e) del articulo se-gundo. se  constituirá un Comité de Relaciones Internacionales adscrito a la Comisión Permanente. 
Las funciones. estructuras y composición del Comité, así como de las Comisiones especializadas, y el numero de éstas, se determinarán re.glementnriamente. 

Articulo noveno. 

1. Un representante del Ministerio de Cultura será Vocal, con voz, pero sin voto, en los órganos del Consejo. 
2. Asimismo, con voz. pero sin voto, a iniciativa del Con-seto. podran incorporarse temporalmente a las tareas del mismo representantes de las diferentes áreas de la Administración, así como el número de expertos que se considere necesario. 

Articulo décimo. 

El Consejo de la Juventud de España contará con los si: guientes recursos económicos: 
a) Las dotaciones especificas que a tal fin figuren en los Presupuestos Generales del Estado. 
b) Las cuotas de sus miembros. 
c) Las subvenciones que pueda recibir de Entidades pú-blicas. 
d) Las donaciones de personas o Entidades privadas. 
e) Los rendimientos de su patrimonio. 
f) Los rendimientos que, legal o reglamentariamente, pue-dan generar las actividades propias del Consejo. 

Articulo undécimo. 
Los actos administrativos emanados de los órganos del Con-sejo serán directamente recurribles. en vio contenroso-admi-nistrativa, con arreglo a la Ley reguladora de dicha jurisdicción. 

Articulo duodécimo. 
No serán aplicables al Consejo de la Juventud las dispo-siciones de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Esta-tales Autónomas v disfrutarán, en la misma medida que el Estado, de exención tributaria absoluta, incluidas las tasas y exacciones parafiscales que puedan gravar. en favor del Estado, Corpotaciones Locales e demás Entes públicos. los actos que realicen o los bienes que adquieran o posean afectos a sus fines, siempre que los tributos o exacciones de que se trate recaigan directamente sobre el Consejo de la Juventud y sin que sea posible legalmente la traslación de la carga tributaria a otras personas. 

Artículo 'decimotercero. 
. El Consejo de la Juventud presentará, a través del Minis-terio de Cultura, el anteproyecto de su presupuesto acompa-ñado de la correspondiente Memoria. a efectos de su tramita-ción. conforme previene la Ley 11/1977, de 4 de enero; General Presupuestaria. 

Igualmente rendirá cuentas anualmente de la ejecución de sus presupuestos de conformidad con lo establecido en dicha Ley y en cuantas normas sean de aplicación en la materia. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.—Hasta el momento en que quede constituida la primera Asamblea General y sea elegida la correspondiente Comisión Permanente. las funciones ejecutivas del Consejo de la Juventud de España serán asumidas por una Comisión Ges-tora que se constituirá mediante Orden del Ministerio de Cul-tura, en la que se establecerán las normas de funcionamiento y estará formada por la representación que acuerde dicho Departamento con las Entidades Juveniles que han participado en los estudios y propuestas relativos a esta Ley. 
La Comisión Gestora. en el plazo máximo de un año desde su constitución, acordará con el Ministerio de Cultura el texto de la convocatoria de la primera Asamblea del Consejo, en la que se especificarán los criterios determinantes del número do delegados de dicha Asamblea y se insertará el orden del día a tratar, incluyéndose en todo caso un punto referido a la pre-paración del anteproyecto de Reglamento del Consejo y la constitución de una Comisión a tal efecto; esta Comisión ela-borará el anteproyecto en el plazo máximo de seis meses y lo presentará a la Asamblea para que, a través del Ministerio de Cultura, se eleve al Consejo de Ministros. 
Segunda.—La Comisión Gestora a que se refiere la dispo-sición precedente velará por el cumplimiento de lo establecido en esta Ley acerca del acceso al Consejo de todas aquellas 
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Entidades quo lo soliciten y tengan derecho a ello. A tal fin 
establecerá los mecanismos de comprobación que estimo con-
venientes y podrá recabar la asistencia material y técnica do 
los órganos del Ministerio de Cultura y de las correspondientes 
Comunidades Autónomas. 

• 
DISPOSICION FINAL 

ramo, cuya p 
los termine:ha 
citarse. 

Los derecho 
reconoce al du 
por la Comuni 
adopte por mal 

iza habrá de cubrir en la cuantía suficiente y en 
decuados, las contingencias que puedan sue- 

que el articulo 545, párrafo 2, del Código Civil 
ño del predio sirviente, se ejercerán en su caso 
id do Propietarios, bastando que la decisión se 
ría simple. 

Articulo tercero. 

La instalación 
a lo establecido 
puedan realizarse 
aun cuando para 
derse, temporalm 
instalaciones, sin 
derecho a ningún 
mente la instalaci  

e antenas y de sus elementos anejos, conforme 

ulteriormente obras necesarias en el inmueble, 
la realización de las mismas haya de proce-

r la presente Ley, no será obstáculo para que 

nte, a desmontar parcial o totalmente las 
ue por ello el titular de las mismas tenga 14,.... po de indemnización, debiendo quedar final-

en condiciones similares a las anteriores. 

Por el Gobierno, previo informe de la Comisión Permanente 
' del Consejo de la Juventud, se dictarán las disposiciones nece-

sarias para la aplicación de la presente Ley. 

Pqr tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y .autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley. 

Palacio de la Zarzuela, Matirld, a 18 de noviembre de 1983. 

JUAN CARLOS R. 
El Presidente del Gobierno, 

FELIPE GONZALE7r  MARQUEZ 

31093 delLE 
bles 
de a 

19/1983, de 18 de noviembre, sobre regu fación 
erecho a instalar en el exterior de los inmue-
las antenas de las estaciones radioeléctricas 
icionados. 

Artículo cuarto. 
La cancelación d 

de montaje o la falt 
se refiere el artículo 
del derecho que la 

DI 

la licencia de estación, de la autorización 
de vigencia del contrato de seguro a que 
.0  de la presente Ley, implicará la pérdida 
sma reconoce. 

POSICION ADICIONAL 

JUAN CARLOS I, 
REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
Sabed: Que las ortos Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la sig iente Ley: 

EX OSICION DE MOTIVOS 
Las estaciones ra oeléctricas de aficionados son instalacio-

nes que sirven a un s funciones de instrucción individual de 
intercomunicación y • • estudios técnicos, efectuados por perso-
nas debidamente auto zedas que se interesen en la radiotécnica 
con carácter exclusiva lente personal y sin fines de lucro. 

Además de los indi ádos fines privados, estas instalaciones 
prestan servicios de uti 'dad pública en determinadas ocasiones, 
habiéndose reconocido te carácter 1e modo oficial por la co-
laboración que sus titu ares prestan a las autoridades nacio-
nales en circunstancias xtraordinarias. 

Por otra parte, se tr• a de una actividad plenamente reco-
nocida y regulada en el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
anexo al vigente Conveni• Internacional de Telecomunicaciones, 
de 25 de octubre de 1973, firmado y ratificado por España me-
diante instrumento de 20 • marzo de 1971 En concordancia con 
esta legislación internacion ,1 integrada en nuestro ordenamiento 
juridico, la Reglamentació nacional en la materia aprobada 
por Orden ministerial de de febrero de 1979, establece las 
condiciones y requisitos par: ser titulares do estas instalaciones. 
asi como las obligaciones q e ello comporta y el papel de la 
Administración, a fin do q e se cumplan las especificaciones 
técnicas y se haga el debido so, tanto de las instalaciones como 
de las bandas de frecuencias adioeléctricas, siguiendo las reco- 
mendaciones y las normas los Organismos internacionales 
competentes. 

Como elementos indispensa• es para el funcionamiento de las 
estaciones radioeléctricas do a icionados, sus titulares precisan 
instalar en el exterior de los inmuebles en que ejercen esta 
actividad las antenas y sus co eonentes complernentarios. para 
lo que necesitan la oportuna torización de los propietarios, 
quienes, de este modo, vienen condicionar la efectividad del 
derecho que concede la licencia aficionado, válidamente expe- 
dida por la Administración. 

A este fin se hace necesario p omulgar la norma que, respe-
tando el derecho de los terceros u uarios del espectro radioeléc-
trico y conjugando los intereses n posible conflicto entre ra-
dioaficionados y propietarios de 1 s inmuebles, establezca, con 
las garantías suficientes, el dere o de quienes estén autori-
zados para ello a instalar antenas en el exterior del inmueble 
en el que posea la correspondiente tación, regulando los requi-
sitos exigidos y las facultades del itular del derecho de pro-
piedad para su protección. 

Articulo primero. 

, Quienes estando legitimados para u ar de la totalidad o parte 
de un inmueble y hayan obtenido la = torización reglamentaria 
del Ministerio de Transportes, Turism y Comunicaciones para 
el montaje de una bstación radioeléctri a de aficionados, podrán 
instalar, por su cuenta, en el exterior •e los edificios que usen, 
antenas para la transmisión y recepció de emisiones. 

Articulo segunda. 

Los daños y Perjuicios que se origine 
talación, conserVación y desmontaje de 
elementos anejos a las mismas, correrán 
de las licencias de estaciones radioeléctri 
como las reparaciones e indemnizaciones 

La anterior responsabilidad se garantiza 
pendiente contrato de seguro establecido 

Reglamentariament 
instalación de las ant 
plazamiento de las in 
condiciones de segurid 
sione perjuicios a los 
de los mismos por los 
el inmueble. De igual 
ministrativos, las presc 
ciones sean necesarias, 
derecho de los terceros 

Por tanto, 
Mando a todos los esp rieles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guarda esta Ley. 
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 18 de noviembre de 1983. 

JUAN CARLOS R. 
El Presidente del Gobierno, 

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

TRIBUNAL C NSTITUCIONAL 
RECURSO de i constitucionalidad número 367/ 
1983, planteado or el Presidente dél Gobierno 
contra deter,nina s artículos de la Ley 1/1983, de 
18 de febrero, de Parlamento de Cataluña. 

El Tribunal Constitucional, por auto de 10 de noviembre 
corriente, dictado en el recurs de inconstitucionalidad Mime-
ro 367/1983, planteado por el residente del Gobierno contra 
los articulos 9, párrafo 2.e; 18; 1 ; 18; 19; 21; 24, 25; 33, y 34 (en 
su letra A; número 3, de su letr B. letra C; números 3 y 4 de 
la letra D; números 1 y 2 de la letra E; e inciso final del nú-
mero 1 de la letra F; que dice: -o a la venta de los mismos 
fuera de los establecimientos y puestos no sedentarios dedi-
cedes a esta finalidad-), de la Le 1/1983, de 18 de febrero, del 
Parlamento de Cataluña, de reg ación administrativa de de-
111Prininadas estructuras comercia es y ventas especiales, ha 
acordado mantener la suspensión de los artículos antes rete-

expresada, hasta que se dicte son 
ridos de la Ley del Parlamento e Cataluña 1/1983, también 

encia, cuya suspensión fue 
mayo próximo pasado. acordada por providencia de 31 d nocimiento. 

Lo que se publica para general c —El Presidente del Tribu-
Madrid, 10 de noviembre do 19 

nal Constitucional, Manuel García- layo y Alonso. 

CONFLICTO positivo de competencia número 738/ 
1983, planteado por el 
relación con el Decreto .37/1983, de 22 de junio, 

bierno de la Nación, en 

0/1983, de 3 de agosto, modificado por Decreto ierno de la Comunidad 
ambos del Consejo de G 
Autónoma de Cantabria. 

El Tribunal Constitucional, por pr videncia de 10 de no-
viembre corriente, ha acordado admiti a trámite el conflicto 
positivo do competencia número 738/198 planteado por el Go-
bierno do la Nación, en relación con o Decreto 37/1983, de 22 
de junio, modificado por Decreto 50/198 

Canta.bria, por el que se regula el ej 
bos del Consejo de 

Gobierno de la Co , do 3 de agosto, am-
unidad Autónoma de 
vicio del derecho de 
cionario de la Dipu- representación colectiva del personal fu 

tación Regional de Cantabria. Y se hace abor que en el men- 
Gobierno el articu- donado conflicto se ha invocado por e 

con motivo de la ins-
las antenas y demás 
cargo de los titulares 
s de aficionados, asi 

quo hubiere lugar. 
mediante el corres- 
n una Entidad del 

se determinarán las condiciones para la 
nas, asegurándose la idoneidad del em-
talaciones de la estación, así como sus 
d y garantizando que la misma no oca-
ementos privativos y comunes o al uso 
opietario6 o titulares de derechos sobre 
rma se establecerán los requisitos ad-

"pciones técnicas y cuantas especifica-
uedando garantizado en todo caso el 
suarios del espacio radioeléctrico. 
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Congteso de la Tación 
gitección de cgniolmacicín 9atiamentalia 

ESPAÑA  

INSTITUTO  DE LA JUVENTUD  

El Instituto de la Juventud, de acuerdo a lo establEecido en 

el Título Primero del Real Decreto 565/985 de 24 de abril, pu 

blicado en el "Boletín Oficial del Estado" nº 103 de 30 de a—

bril de 1985, es un organismo autónomo dependiente del minis—

tro de cultura. 

Esta norma que establece la estructura orgánica básica del Mi 

nisterio de Cultura y de sus Organismos autónomos, dedica su Ti 

Lulo U al Instituto de la Juventud. Se lo define como un organis 

mo autónomo de carácter comercial (ap. b) del nº 1 del art. 4 

de la ley 11/977 de 4 de enero, general presupuestaria), adscri 

to al Ministerio de Cultura y directamente depeddiente del titu 

lar del departamento. 

En cuento al régimen jurídico que le corresponde, el nº 2 del 

art. 25 del título de que hablamos, señala que"se rige por lo 

establecido en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades 

Estatales Autónomas9 en la Ley General Presupuestaria y en las 

demás disposiciones de aplicaión a los Organismos autónomos de 

la Administración del Estaddl 

En dicho título se alude también a sus fines, funciones, es—

tructura orgánica, bienes y medios ecónómicos. 

TEXTO LEGAL: 

. REAL DECRETO 565/985 de 24 de abril. 

"Boletín Oficial del Estado" de 34/4/985, p. 11.986 

n.f. 
mayo 86 
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al t igaja las so. ea l.t le:orinal ¡Ir 1.". lee.) g s )• 
ea el liaste! :1-.1:2:,) y co la piasigggis ; El :mea de todos los crudos estará doga ido a oeinga (hm, 

palo e),:,ses lente g.e. la Long , saga ‹slaidos. oodoi sei comercializado libreniente por los productores, al precio fiiagto en 1:is Ordet es de 1.1 la esatencia del t. iobin r r. dr 77  de da:geoda,: ds lts.M5 («boletín Oficial del Estado» del 31) y 28 de febrero de 1986 (alloletin Oficial del 1: %lado» de 1 de niel eo) y posterirae-.; lo modiliquen. 
Octavo.-Se autoriza a la Dirección (;eneral de la Energía a establecer las disposiciones complementarias que requiera la Pre-sente Orden.• 
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, 4 de abril de 1986. 

MAJO CRUZATE 
Ilma. Sra. Directora general de la Lnergia. 

RE.41, DfXRET0.15,V/9S6, de 7 de marzo, por el 
que se cita la Comisión Interministerial para la Juventud 

Los jóvenes constituyen uno de los grupos sociales más afecta-dos por la actual crisis socioeconómica al incidir sobre ellos una serie de problemas edusativos, laborales. sdciales y culturales que no sólo condicionan su situación individual, sino que alteran su proceso de incorporación a la vida social activa. Así, uno de los grandes objetivos que tienen hoy planteados los poderes públicos y las fuerzas sociales es el lograr una incorpora ción satisfactoria de los jóvenes a la vida social. Para alcanzarlo, no basta con adoptar medidas sectoriales, por muy eficaces que estas sean: es indispensable la definición y ejecución de una política integral que articule, de forma coordinada, todos aquellas aspectos que inciden de una forma determinante en e:.proceso de incorpora-clon de los jóvenes a la vida activa: Sistema educativo, acceso al trabajo, servicio militar, opciones culturales, etcétera. De ahí la fórmula que el Gobierno ha venido practicando hasta • shoraCLa combinación de iniciativas desde tirones especializados en la problemática de la juventud. con las de otras instancias de la Administración que inciden directamente en los jóvenes. Es así como valsursiendo una política de juventud que desborda ampliamente la acción del Instituto de la Juventud del Ministerio de Cultura, para apoyarse en una serie de programas que, en su conjunto, cubren la generalidad de las cuestiones que estructwan la vida del joven. 
•El Año Internacional de la Juventad ha representado un avance muy importante en la elaboración de los programas de juventud. con iniciativas que parten prácticamente de todos los Departamen-tos ministeriales. 
El cumplimiento de estos objetiaos hace indispensable actuali-zar la composición y funciones de la Comisión Interministerial para el Estudio de la Problemática 'de la Juventud a que se refiere el Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de Mayo de 1930, a fin de responder a estas nuevas exigencias que permitan la mejor coordinación y eficacia de la .Politiaa de Juventud. 

• En su virtud, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros ca su reunión del día 7 de marzo de 1986, 

DISPONGO: 
Artículo I. Se crea la Corriiión Interministerird para la Juventud, conriguiándose como el órgano especifico de programas en materia de juventud de la Administración del listado. con la •composieién y funciones que se estr:blecen en el presente Real Decreto. 
2. El órgano colegiado queda adscrito al Ministerio sic rol-tura. 
Art. La Comisión Interministerial JesarroIlará las lin-P.:io- nes sigu;entes: 
a) . f:-optiesta ;•!-,-.•-irii!:1-is (l . politiea parri la juventud que uriicule:I i y culturales ()ac ce:ida-1 s g:1 .le en la vida s:,eial ,c'ej'e 
bi El estudio d,: ,• '' prtr...;;;;:ms, • •  

1:i •tf ti • ; 3 • 1!"',  .1` • use nlns 1111111Sk uditt'iori espe,..di, out, la jiu d) I ítIllIcig9e 
lotfituladOS por el Consejo de la Juventud de Espora. e) 11 ejecución de vas conduee!ne.. 

du las luneioircs que se le alf ¡boyen en la prvseh!,. disposición, 
I) (Mantas otras tareas le sin encomendadas pilt el de la Nación. 

Art. 3.°  La COmisión Interministerial para la Juventud estad compuesta por los siguientes ugienibros: 
Presidente: El Ministro de Cultura. 
Vicepresidente primero: Fl Suinecretario del 1 )Inri:Job ,,t,, Vicepresidente segundo: 1-.1 Director general del Instituto de Juvenjud. 
Vocales: Un representante, con categoría de Director general. cada uno de los Departamentos ministeriales de la Adormiste,;, ion C entral del Estado. 
Secretario: Un funcionario del Instituto de la invente,' riga), brado. a propuesta de su Dire,tor genei:11, poi r I Liesakinc ia Comisión. 

Art. 4.°  1.a Secretaría de la Comisión Intel ininisiei lega )1 Estudio de la Problemática de la Juventud pasa a denoinocusa Secretaria General de la Comisión Interministerial para la lo, tud y actuará como unidad administrativa dr apoyo a este %digas! Art. :5.° I. La (•omisigja idl pala la Su% eniad funcionará en Pleno y en Secretariado de taniidinacion. 2. El Pleno lo constituyen los miembros relacionados rn , I artículo:3.°  El Pleno se reunirá al menos tilinesualinsute ama 1, adopción de los acuerdos exigidos por el des:» rollo de la'. asignad4s en el articulo 2." 
3. El Sectetariado de Coordinación estará con,tituida a.,, Vicepresidente segundo y cuatro Vocales designados poi el El Secrelariado de Coordinación se reunirá, como monino. ama t cada dol meses, actuando corno Secretario el de la ('onlisioa  Interministerial. 
4. Serán funciones del Secretariado de Coordinación: 
a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Pleno y poi las actuaciones en curso derivadas de los mismos. b) Atender las tareas de coordinación interdepartamental. Atender las cuestiones de urgencia planteadas a la Comi, sigfin, dando cuenta al Pleito de las actuaciones llevadas a vaho. d) Proponer asuntos y medidas resolutivas al Pleno del colegiado. 
e)' Cuantos otros cometidos le sean asignados por el Pleno de la Comisión Interministerial. 
Art. 6.°  El régimen de funcionamiento, tanto del Pleno como del Secretariado de Coordinación, se ajustará a lo establecido en el capítulo II, título I, de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
Art. 7." 1. Para el mejor desempeño de sus .funciones, la Comisión Interministerial podrá acordar la constitución de Grupos de Trabajo, así como la de Comisiones abiertas a urca más amplia participación. 
2. Los Grupos Interministeriales de Trabajo se formarán con los funcionarios especializados que designen al efeeto los respecti-vos Ministerios. Su constitución y funcionamiento se regulará por la. Co:nisión Interministerial. 
Art. 1. El funcionamiento del órgano colegiado que se regula con el presente Real Decreto no supondrá incremento del palio público. Las necesidades que se deriven de ses actuaciones se cubrirán con las consignaciones presupuestarias vigentes. 2. Corresponde al Pleno de la Comisión proponer los recursos para atender a los gastos derivados de los planes y actuaciones aprobados. 

DISPOSICIOÑ DEROGATORIA 
Queda sin efecto el Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de rn:::,*0 de 19P.O, creador de la Comisión Intermiristerial para el Estudio de la Problemática de la Juventud. 

• DISPOSICION FINAL 
If t esente Real Decreto entrara en vigor al tija siegue:o,. ga-en ei «13oletin Ofioal del Estado». 
Dado en Madrid a 7 de ovr,o de 1o6. 

JUAN aRlraz, R. 

1I.S1,-.1(1 5( 

MINI0TERIO DE CULTURA 
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ESTADOS UNIDOS 

. Cuerpo juvenil de conservación 

Fuente: 
Código de los Estados Unidos, edición 1976 
Titulo 16, capitulo 37, páginas 903/904. 

. Programa de oportunidades económicas 

Fuente: 
Código de los Estados Unidos,edición 1976 
Titulo 42, capitulo 34. 
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CUERPO JUVENIL DE CONSERVACIUN  

(Estados Unidos)  

1. Declaración del Congreso sobre lineamientos y fines
  

El Congreso considera que el Cuerpo Juvenil de Conserv
ación ha 

demostrado un alto grado de éxito como programa piloto
 por el que 

la juventud norteamericana, representativa de todos lo
s segmentos 

sociales, se ha beneficiado mediante el empleo útil en
 la saludable 

atmósfera al aire libre del sistema de parques naciona
les, el sis-

tema de selvas nacionales, otras áreas de tierras y g
uas públicas 

de los Estados Unidos y mediante dicho empleo han desa
rrollado, me-

jorado y mantenido los recursos naturales de los Estad
os Unidos, y 

considerando que al así hacerlo la juventud ha adquiri
do una com-

prensión y apreciación del ambiente y herencia naciona
l equivalen-

te a un año académico completo de estudios, es el prop
ósito del pre 

sente capitulo expandir y dar carácter permanente al C
uerpo Juvenil 

de Conservación y de ese modo proriiover el desarrollo 
y mantenimien-

to de los recursos naturales por darte de la juventud 
norteamerica-

na, preparándolos en consecuenciapara la responsabili
dad última de 

mantener y administrar d:chos recursos para el pueblo norteamerica-

no. 

2. Establecimiento  

(a) Edad de los participantes  

A fin de ejecutar los fines del presente capitulo, que
da esta-

blecido en el Departamento de Interior y el Departamen
to de Agricul 

tura un Cuerpo Juvenil de Conservación (en adelante de
nominado el 

"Cuerpo"). El Cuerpo estará compuesto de jóvenes, homb
res y mujeres, 

que sean residentes permanentes de los Estados Unidos,
 sus territo-

rios, posesiones, territorios bajo administración fidu
ciaria, o el 

Commonwealth de Puerto Rico de entre quince y diecinue
ve años de e-

dad, a quienes el Secretario del Interior o el Secreta
rio de Agricul 
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tura puede emplear sin tener 
en cuenta las leyes, normas o

 regulacio-

nes de la administración públ
ica, a fin de desarrollar, pr

eservar o 

mantener las tierras y las a
guas de los Estados Unidos. 

(b) Iguales oportunidades de
 empleo; empleo; plazo  

El Cuerpo estará abierto a lo
s jóvenes de todas las partes

 del 

país de ambos sexos y jóvenes
 de todas las clases sociales

, económi-

cas y raciales; todos los mi
embros del Cuerpo recibirán 

una remune-

ración acorde con el trabajo 
realizado, y ninguna persona 

podrá ser 

empleada como miembro del Cu
erpo por Un plazo superior a

 los noven-

ta días durante un año. 

3. Deberes y funciones del Se
cretario del Interior y del S

ecretario  

de Agricultura  

(a) Programas y proyectos; c
ondiciones de empleo; reglas

; uso de  

las instalaciones por instit
uciones educativas  

Al llevar a cabo las disposic
iones del presente capitulo, 

el 

Secretario del Interior y el
 Secretario de Agricultura: 

(1) determinarán las ár
eas bajo sus jurisdicciones a

dministrativas 

que sean apropiadas para lle
var a cabo los programas que

 cuen-

ten con empleados del Cuerpo;
 

(2) determinarán con otras
 agencias federales las área

s bajo la ju-

risdicción administrativa de
 dichas agencias que sean ap

ropia-

das para llevar a cabo los p
rogramas que cuenten con emp

leados 

ti del Cuerpo, y determinarán y 
seleccionarán los programas d

e tra 

bajo y educativos apropiados 
y los proyectos de participac

ión 

de los miembros del Cuerpo; 

(3) determinarán los impor
tes a pagar, horas, y otras c

ondiciones 

de empleo en el Cuerpo, pero 
ningún miembro del Cuerpo ser

á 

considerado empleado federal
 más que para los fines del 

capítu-

lo 171 del titulo 28 y el ca
pitulo 81 del titulo 5. 
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(4) brindarán transporte, albergue, subsistencia y otros servici
os 

y equipos que consideren necesarios o apropiados para las nece
-

sidades de los miembros del Cuerpo en el cumplimiento de sus 

tareas; 

(5) promulgarán disposiciones para asegurar la seguridad, salu
d, y 

bienestar de los miembros del Cuerpo; y 

(6) disponer que hasta el punto en que sea posible, las instala
cio-

nes permanentes o semipermanentes utilizadas por el Cuerpo sea
n 

puestas a disposición de escuelas locales, escuelas de distrit
o, 

colegios para jóvenes y universidades del Estado, y otras inst
i-

tuciones educativas para ser usadas como campos de educación a
m-

biental/ecológica durante los períodos en que no sean utilizad
as 

por el programa del Cuerpo. 

Los gastos para el mantenimiento de operaciones y provisión de
 per-

sonal para las instalaciones del Cuerpo durante los periodos e
n que 

sean utilizadas por programas no pertenecientes al Cuerpo, com
o asi-

mismo toda responsabilidad por daños personales o a bienes que
 resul 

ten de dicho uso, correrán por cuenta de la entidad u organiza
ción - 

que utilice la instalación y no caerán bajo la responsabilidad
 de 

los Secretarios ni del Cuerpo. 

(b) Utilización de instalaciones y equipos federales en desuso
 

Las instalaciones federales existentes pero no ocupadas y los 

excedentes de equipos o equipos en desuso (o ambos), de todo t
ipo 

incluyendo las instalaciones y equipos militares, serán utiliz
adas 

para los fines del Cuerpo, en los casos en que seq apropiado y
 con 

la aprobación de la agencia federal correspondiente. A fin de 
mini-

mizar los gastos de transporte, los miembros del Cuerpo serán 
em-

pleados en proyectos de conservación lo más cercanos posible a
 su 

lugar de residencia. 
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(c) Contratos para la operación del proyecto  

El Secretario del Interior y el Secretario de Agricultura po-

drán celebrar contratos con cualquier agencia u organización públi-

ca o con cualquier agencia u organización privada sin fines de lu-

cro que haya existido durqnte por lo menos cinco años para la opera 

cilm de cualquier proyecto del Cuerpo de Conservación. 

Fuente: 

Código de los Estados Unidos, Edición 1976 

Título 16, Capítulo 37, páginas 903/904 
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PROGRAMA DE OPORTUNIDADES ELONUMICAS  

(Estados Unidos)  

Sección 2704  

Centros del Cuerpo de Trabajo suspendidos; utilización para progra-

mas juveniles especiales  

(a) Sin perjuicio de cualquier otra disposición legal, el Director 

de la Administración de Servicios Comunitarios establecerá los 

procedimientos y dispondrá lo necesario para asegurar que las 

instalaciones y equipos de los centros del Cuerpo de Trabajo 

que están suspendidos, en los casos en que sea posible, puedan 

ser utilizados por agencias federales o estaduales y otras a-

gencias, instituciones u organizaciones públicas o privadas con 

arreglos satisfactorios para utilizar dichas instalaciones y e-

quipos en la conducción de programas, especialmente aquellos 

por los que se brinde oportunidades a los jóvenes de bajos in-

gresos, incluyendo, sin limitación: 

(1) programas reparadores especiales; 

(2) programas juveniles de verano; 

(3) programas ejemplares de preparación vocacional y capacita-

ción; 

(4) programas de enriquecimiento cultural, incluyendo música, 

bellas artes y humanidades; 

(5) mejorar la capacita- programas de capacitación destinados a 

ción de personal educativo, incluyendo a los instructores 

de programas educativos vocacionales; y 

trabajo juvenil de conservación y otros programas de con-

servación. 

(6)  

Para llevar a cabo los objetivos de la presente sección, el Di-

rector de la Administración de Servicios Comunitarios consulta-

rá, solicitará la cooperación y utilizará los servicios del Ad- 

(b) 
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ministrador de la Administración de Servicios Generales, y de 

los Secretarios de Agricultura, del Interior y de Trabajo. 

Sección 2814  

Programas deportivos juveniles nacionales  

(a) Subsidios o contratos  

A fin de brindar a la instrucción física y competición de la ju-

ventud de la nación en inferioridad de condiciones instalaciones 

de alta calidad y supervisión y servicios educativos y de aseso-

ría relacionados (incluyendo la instrucción sobre prácticas de 

estudio, Oportunidades de carreras, responsabilidades laborales, 

salud y nutrición, y educación sobre abuso de drogas) a través 

de la asociación regular con instructores y atletas de colegios 

y la participación en los campos universitarios y de colegios 

y otras instalaciones recreativas, él Director de la Administra-

ción de Servicios Comunitarios otorgará subsidios o celebrará 

contratos para la conducción de un programa anual deportivo pa-

ra la juventud a nivel nacional concentrado en los meses de ve-

rano y continuación de actividades durante todo el año, de modo 

de ofrecer a los jóvenes en inferioridad de condiciones que vi-

ven en áreas pobres urbanas o rurales la oportunidad de recibir 

dicha recreación e instrucción educativa, información y servi-

cios y de participar en los mencionados programas de aptitud 

física y competencias deportivas. 

(b) Condiciones requeridas  

No podrá brindarse asistencia en virtud de la presente sección 

a menos que se cumplan satisfactoriamente las siguientes condi-

ciones: (1) un porcentaje no inferior al 90% de los jóvenes 

que participen en cada programa que reciba asistencia de acuer-

do con la presente sección provengan de familias cuyos ingresas 
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sean inferiores al nivel de pobreza, según lo determine el Di-

rector, y que dichos jóvenes participantes y otros residentes 

del vecindario, tengan la máxima participación en la planifi-

cación y operación del programa, mediante la acción de la agen-

cia de servicios comunitarios apropiada o de otra manera, y (2) 

todos los segmentos significativos de la población de bajos in-

gresos de la comunidad a ser asistidos lo sean en forma equita-

tiva en términos de jóvenes participantes y personal de instruc 

ción y de apoyo. 

(c) Administración de los programas  

Los programas contemplados en esta sección serán administrados 

por el Director mediante subsidios o contratos con cualquier 

organización calificada de colegios y universidades u otras or-

ganización calificadas sin fines de lucro que actúen en el cam-

po y que tengan acceso a las instalaciones recreativas adecua-

das que el Director determine de acuerdo con las normas que dic 

te. Cada uno de los subsidios y cohtratos con las instituciones 

participantes de educación superior u otras organizaciones ca-

lificadas que actúen en este campo contendrá disposiciones para 

asegurar que el programa a ser asistido proveerá una contribu-

ción no federal (en dinero o en especie) de no menos del 20% 

de los costos directos necesarios para llevar a cabo el progra-

ma. Cada subsidio, contrato o subcontrato incluirá disposicio-

nes por las que: 

(1) se brinde oportunidades a la juventud en inferioridad de 

condiciones para participar en deportes competitivos y re-

cibir instrucción para la aptitud física y habilidades de-

portivas y educación sobre prácticas alimentarias y de nu-

trición adecuadas; 

(2) se brinde a dicha juventud instrucción e información sobre 

prácticas de estudio, oportunidades de carreras, responsa-

bilidades laborales y abuso de las drogas; 
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